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Mediante Resolución Número 0085 del 22 de abril de  2008 se inscribió el COMITÉ LOCAL DE 
SALUD OCUPACIONAL DE MONTERÍA CÓRDOBA de conformidad con los artículos 25 y 35 
del Decreto 16 de 1997, el cual quedó conformado así: Doctora MARIELA ZULUAGA, 
Representante Positiva Compañía de Seguros S.A;  Doctora TURIS MORALES DE ARIAS, 
Representante de la Secretaría de Salud Municipal;  Doctora MILDRED ALMENTERO ESPITIA. 
Representante de la A.R.P. LA EQUIDAD, Doctora CLARA  PASTRANA GRACIA, 
Representante de la Alcaldía Municipal de Montería, Doctor GABRIEL DURANGO SANTANA, 
Representante de la Oficina de Deporte y Cultura Municipal;  Doctor JOSE FRANCISCO RUIZ 
DORIA, Representante del Sena;  Doctor HECTOR POSADA HINCAPIE, Representante ARP 
Colmena;  Doctor JAIME ISAZA MARTELO de Cámara de Comercio de Montería Representante 
de los Empleadores; Doctora XIOMARA PATRICIA RAMÍREZ de FENALCO Representante de 
los Empleadores; Señor JUAN CARLOS MENDOZA de SINTRAINCODER Representante de los 
Trabajadores; Señor MARCOS MORALES FUENTES de SINALTRAINBEC Representante de 
los Trabajadores; Doctor JOSE RAFAEL GARCÉS BEGAMBRE del Gimnasio Vallegrande 
Representante de las Instituciones de Educación Secundaría;  Doctora NURYS PASSOS ÁVILA,  
Representante de las Instituciones Científicas;  Señor ALFREDO SIERRA ARCIA de 
ANPISSCOR Representante de los Pensionados; Señor MARCOS HERNANDEZ PEÑA de 
ASOJUECOST  representante de los Pensionados; Doctora GLORIA ESPERANZA REY 
CALDERON Representante del Ministerio de la Protección Social Dirección Territorial Córdoba.. 
 
En el año 2008 se realizaron las siguientes actividades: Se apoyo en el desarrollo de la Semana 
de Salud Ocupacional de COMFACOR; se realizo capacitación y exámenes de colinesterasa al 
personal que maneja plaguicidas;  Se realizó seminario de capacitación dirigido a los miembros 
de los comités paritarios de salud ocupacional, con la participación de 92 personas.   
 
Para el año 2009 se tiene dentro del Plan de Acción las siguientes actividades: Publicar un 
boletín bimensual; realizar cuatro capacitaciones en el transcurso del año entre otros con temas 
ambientales, pausas activas e importancia de los Copasos; dictar charlas de autocuidado y 
prevención en riesgos dirigida a estudiantes de primaria y bachillerato; realizar nuevamente 
exámenes de colinesterasa  y seguimientos de los resultados, 
 
 
 


